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ARTÍCULO 78.- El ambiente es patrimonio de la sociedad. El Municipio reconoce que el

derecho a un ambiente sano, limpio y equilibrado apto para el desarrollo humano es un

derecho universal. Las personas junto con el Municipio tienen el deber de preservarlo y

defenderlo en resguardo de las generaciones presentes y futuras.

El municipio reconoce la crisis global, regional y local del cambio climático, ante el

cual se deben tomar acciones colectivas para adoptar decisiones transversales de

gestión y de planificación hacia una ciudad sostenible, inclusiva y segura, garantizando

el acceso a la información sobre el ambiente. Dentro del ámbito de sus competencias,

debe impedir toda actividad que suponga un daño ambiental preceptuado en el presente

a efectos de minimizar cualquier impacto negativo y hacer cesar toda acción que resulte

incompatible con el referido estado de equilibrio.
El daño al ambiente genera la obligación de recomponer y resarcir lo afectado,

conforme la legislación vigente.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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